
 

 
 
 
 

 
 

 
SCJN / Constitucionalidad de cancelación de 

sellos digitales 

 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación dio a conocer la 
Constitucionalidad de la Cancelación de Sellos Digitales. 
 
Al respecto, la creación del artículo 17-H, fracción X, inciso b), del Código 
Fiscal de la Federación, el cual resulta violatorio de las garantías de 
audiencia y del debido proceso por no prever el procedimiento 
administrativo para que la autoridad pueda cancelar los sellos digitales, 
sino que toda la actuación y alcances de la resolución tomada, queda al 
arbitrio de la autoridad fiscal. 
 
Derivado de lo anterior, la quejosa invocó como preceptos constitucionales 
que contienen los derechos fundamentales violados, los artículos 1, 5, 14, 
16 y 22, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
relato los antecedentes del caso y formuló los conceptos de violación que 
estimó pertinentes. 
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